
SEÑOR JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 

E. S. D. 

REF: ACCIÓN DE TUTELA POR VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO 
PROCESO, IGUALDAD, ACCESO A CARGOS PÚBLICOS Y MÉRITO. 

ACCIONANTE: EDWIN ALFONSO ROSAS HUERTAS 
ACCIONADO: SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ 

Yo, EDWIN ALFONSO ROSAS HUERTAS, idenƟficado con cédula de ciudadanía No. 80.129.802, 
actuando en nombre propio, interpongo ACCIÓN DE TUTELA contra la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA, por la vulneración de mis derechos fundamentales al 
debido proceso, igualdad, acceso a cargos públicos y principio del mérito, conforme a los 
siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO. Me postulé dentro de la convocatoria adelantada por la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y JusƟcia para el empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219 Grado 
17 Transversal. 

SEGUNDO. El Manual de Funciones del empleo exige como requisito cuarenta y ocho (48) meses 
de experiencia profesional relacionada. 

TERCERO. Soy Administrador de Empresas con acta de grado de fecha 4 de marzo de 2015. 

CUARTO. Aporté cerƟficación laboral expedida por el InsƟtuto Nacional Penitenciario y Carcelario – 
INPEC, donde se acreditan los cargos desempeñados, funciones y periodos laborados. 

QUINTO. En la revisión inicial de documentos, la enƟdad me rechazó argumentando que 
únicamente acreditaba “2 años 11 meses y 12 días” de experiencia relacionada. 

SEXTO. Presenté reclamación dentro de la oportunidad legal, exponiendo que solamente en los 
cargos de Director y Subdirector de Establecimiento acreditaba más de cincuenta y dos (52) meses 
de experiencia relacionada. 

SÉPTIMO. La enƟdad resolvió mantener el rechazo argumentando que la experiencia adquirida en 
cargos del nivel direcƟvo no puede equipararse automáƟcamente con aquella desarrollada en 
empleos del nivel profesional. 

OCTAVO. La enƟdad fundamentó su decisión en la diferencia jerárquica entre empleos direcƟvos y 
profesionales, pero omiƟó realizar un análisis concreto de similitud funcional entre las funciones 
desempeñadas y las del empleo ofertado. 

NOVENO. El arơculo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015 define la experiencia relacionada como 
aquella adquirida en el ejercicio de empleos o acƟvidades que tengan funciones similares a las del 
cargo a proveer. 



DÉCIMO. La enƟdad accionada aplicó un criterio restricƟvo no previsto expresamente en la norma, 
al excluir la experiencia direcƟva por razón del nivel jerárquico del empleo y no por análisis 
funcional de las acƟvidades desempeñadas. 

DÉCIMO PRIMERO. Las funciones desempeñadas en los cargos de Director y Subdirector de 
Establecimiento incluyen administración de talento humano, manejo de sistemas de información, 
formulación de acciones de mejora, coordinación insƟtucional, administración de recursos y 
gesƟón administraƟva, funciones que guardan relación material con el empleo convocado. 
DÉCIMO SEGUNDO. La enƟdad no explicó de manera concreta cuáles funciones analizó, cuáles 
consideró no relacionadas, ni cuál metodología objeƟva uƟlizó para excluir los cargos acreditados. 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

Considero vulnerados mis derechos fundamentales a: 

 Debido proceso administraƟvo (arơculo 29 ConsƟtución PolíƟca). 

 Igualdad (arơculo 13 ConsƟtución PolíƟca). 

 Acceso al desempeño de funciones y cargos públicos (arơculo 40 numeral 7 ConsƟtución 
PolíƟca). 

 Principio del mérito en el acceso a la función pública (arơculo 125 ConsƟtución PolíƟca). 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

El arơculo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015 establece: 

“Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o acƟvidades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer”. 

La norma no exige idenƟdad jerárquica entre empleos ni prohíbe valorar experiencia adquirida en 
cargos de nivel direcƟvo para empleos del nivel profesional, siempre que exista similitud funcional. 

La decisión de la enƟdad accionada se sustentó principalmente en la diferencia entre niveles 
jerárquicos de los empleos, mas no en un análisis funcional concreto de las acƟvidades 
cerƟficadas. 

Asimismo, la enƟdad incurre en falta de moƟvación suficiente, pues inicialmente reconoció 2 años 
11 meses y 12 días de experiencia relacionada, pero posteriormente excluyó integralmente los 
cargos direcƟvos sin explicar de manera clara y verificable el criterio uƟlizado para determinar qué 
experiencia sí resultaba relacionada y cuál no. 

Adicionalmente, la enƟdad accionada no explicó de manera clara, verificable y objeƟva cómo 
determinó el reconocimiento de “2 años 11 meses y 12 días” de experiencia relacionada, ni cuáles 
periodos específicos fueron aceptados o rechazados, situación que impide ejercer plenamente el 
derecho de contradicción y defensa frente a la decisión administraƟva. 
 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

La presente acción resulta procedente de manera excepcional por cuanto: 



 No existe actualmente otro mecanismo eficaz e inmediato para evitar la exclusión 
definiƟva del proceso de selección. 

 La convocatoria conƟnúa avanzando y la vulneración puede tornarse irreversible. 

 La actuación administraƟva cuesƟonada afecta directamente mi derecho de acceso al 
empleo público en condiciones de mérito e igualdad. 

 La presente acción también resulta procedente como mecanismo transitorio para evitar la 
consumación de un perjuicio irremediable, toda vez que el cronograma de la convocatoria 
conƟnúa avanzando y la exclusión del suscrito impediría parƟcipar en la prueba escrita y 
en las etapas posteriores del proceso de selección, situación que tornaría ineficaz una 
eventual decisión favorable adoptada con posterioridad. 

PRETENSIONES 

PRIMERA. Amparar mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, acceso a cargos 
públicos y principio del mérito, vulnerados por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
JusƟcia. 

SEGUNDA. Dejar sin efectos la decisión mediante la cual fui declarado NO ADMITIDO dentro de la 
convocatoria regulada por la Resolución SDSCJ 0074 de 2026. 

TERCERA. Ordenar a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y JusƟcia reconocer para 
efectos de acreditación del requisito mínimo de experiencia profesional relacionada los periodos 
desempeñados en los cargos de Director de Establecimiento de Reclusión y Subdirector de 
Establecimiento de Reclusión cerƟficados por el INPEC, los cuales superan los cuarenta y ocho (48) 
meses exigidos por el Manual de Funciones del empleo convocado. 

CUARTA. Ordenar mi ADMISIÓN y conƟnuidad dentro del proceso de selección, permiƟéndome 
parƟcipar en las etapas subsiguientes de la convocatoria, incluida la prueba escrita programada 
dentro del cronograma oficial. 

QUINTA. Ordenar a la enƟdad accionada abstenerse de aplicar criterios restricƟvos no previstos 
expresamente en el arơculo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, parƟcularmente aquellos 
relacionados con exclusión automáƟca de experiencia por diferencia de nivel jerárquico entre 
empleos. 

MEDIDA PROVISIONAL 

De conformidad con el arơculo 7 del Decreto 2591 de 1991, solicito como medida provisional la 
suspensión temporal de los efectos de la decisión mediante la cual fui declarado NO ADMITIDO 
dentro de la convocatoria, y en consecuencia se ordene a la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y JusƟcia permiƟr mi conƟnuidad provisional en el proceso de selección mientras se 
resuelve de fondo la presente acción consƟtucional. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la convocatoria conƟnúa avanzando y la etapa de aplicación de 
la prueba de conocimientos fue programada para el día 29 de mayo de 2026, conforme al 
cronograma oficial de la Resolución SDSCJ 0074 de 2026. 



Asimismo, la conƟnuidad del cronograma sin permiƟrme parƟcipar en igualdad de condiciones 
generaría un perjuicio de diİcil reparación, toda vez que aun obteniendo una decisión favorable 
posteriormente, ya habría transcurrido la etapa de evaluación escrita, afectando de manera 
irreversible mi derecho de acceso al empleo público. 

La medida solicitada resulta necesaria, razonable y proporcional, en tanto no implica modificación 
general del cronograma de la convocatoria ni afecta derechos de terceros, limitándose 
exclusivamente a garanƟzar mi parƟcipación provisional mientras se adopta una decisión judicial 
definiƟva. 

 

PRUEBAS 

1. Manual de funciones del empleo convocado. 

2. CerƟficación laboral expedida por el INPEC. 

3. Respuesta de revisión inicial. 

4. Respuesta a reclamación. 

5. Acta de grado de Administrador de Empresas. 

 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por los 
mismos hechos y derechos aquí invocados. 

NOTIFICACIONES 

Accionante: 
EDWIN ALFONSO ROSAS HUERTAS 
ea.rosas@gmail.com 
Tel. 3203888634 

Accionada: 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

 

Cordialmente, 

 

 

 

EDWIN ALFONSO ROSAS HUERTAS 
C.C. 80.129.802 









Bogotá 19 de mayo de 2026 

 

SEÑORES 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 
Convocatoria SDSCJ 0074 de 2026 

 

Asunto: Reclamación frente al resultado de revisión inicial de cumplimiento de 
perfil – requisito de experiencia relacionada. 

 

Yo, EDWIN ALFONSO ROSAS HUERTAS, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.129.802, de manera respetuosa presento reclamación frente al resultado 
de “RECHAZADO” emitido dentro de la etapa de revisión inicial de cumplimiento 
de perfil, en el cual se indicó que únicamente acredito “2 años 11 meses y 12 días” 
de experiencia relacionada, pese a que la certificación expedida por el INPEC 
demuestra un tiempo superior al exigido por el Manual de Funciones del empleo 
ofertado. 

Lo anterior, con fundamento en las siguientes consideraciones: 

HECHOS 

1. El Manual de Funciones del empleo ofertado exige cuarenta y ocho (48) 
meses de experiencia profesional relacionada.  

2. Mi título profesional de Administrador de Empresas fue obtenido mediante 
acta de grado de fecha 4 de marzo de 2015. 

3. La certificación expedida por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
– INPEC, de fecha 25 de abril de 2023, acredita los cargos desempeñados, 
funciones y periodos laborados.  

4. En la respuesta de rechazo se indicó que únicamente se me reconocen “2 
años 11 meses y 12 días” de experiencia relacionada; sin embargo, al 
revisar detalladamente los periodos certificados, se evidencia que 
solamente en los cargos de Director de Establecimiento y Subdirector de 
Establecimiento se acreditan más de 52 meses de experiencia relacionada. 

EXPERIENCIA ACREDITADA COMO DIRECTOR Y SUBDIRECTOR 

De conformidad con la certificación expedida por el INPEC, desempeñé los 
siguientes cargos: 

1. Director de Establecimiento de Reclusión 
Fecha inicio: 27 de agosto de 2016 



Fecha terminación: 02 de enero de 2018 
Tiempo aproximado: 1 año, 4 meses y 6 días. 
Certificación visible en páginas 10 y 11 del documento del INPEC.  

2. Director de Establecimiento de Reclusión 
Fecha inicio: 02 de febrero de 2018 
Fecha terminación: 01 de octubre de 2019 
Tiempo aproximado: 1 año, 7 meses y 29 días. 
Certificación visible en páginas 8 y 9 del documento del INPEC.  

3. Director de Establecimiento de Reclusión 
Fecha inicio: 02 de octubre de 2019 
Fecha terminación: 07 de septiembre de 2020 
Tiempo aproximado: 11 meses y 5 días. 
Certificación visible en páginas 7 y 8 del documento del INPEC.  

4. Subdirector de Establecimiento de Reclusión 
Fecha inicio: 22 de septiembre de 2020 
Fecha terminación: 03 de noviembre de 2020 
Tiempo aproximado: 1 mes y 12 días. 
Certificación visible en páginas 5 y 6 del documento del INPEC.  

5. Director de Establecimiento de Reclusión 
Fecha inicio: 21 de octubre de 2021 
Fecha terminación: 31 de enero de 2022 
Tiempo aproximado: 3 meses y 10 días. 
Certificación visible en páginas 2 y 3 del documento del INPEC.  

La sumatoria de los periodos anteriormente relacionados corresponde 
aproximadamente a CUATRO (4) AÑOS, CUATRO (4) MESES Y DOS (2) DÍAS, 
equivalentes a más de CINCUENTA Y DOS (52) MESES de experiencia 
relacionada, superando ampliamente el requisito mínimo de cuarenta y ocho (48) 
meses exigido para el empleo ofertado. 

RELACIÓN FUNCIONAL DE LOS CARGOS DE DIRECTOR Y SUBDIRECTOR 
CON EL EMPLEO OFERTADO 

Las funciones certificadas para los cargos de Director y Subdirector guardan 
relación directa con las funciones del empleo ofertado, toda vez que incluyen: 

 Administración y fortalecimiento del talento humano. 

 Presentación de necesidades de personal y recursos. 

 Ejecución de procesos administrativos. 

 Alimentación de sistemas de información institucional. 

 Formulación y ejecución de acciones de mejora. 



 Atención de peticiones y consultas. 

 Participación en comités y cuerpos colegiados. 

 Implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional.  

Estas funciones son claramente concordantes con las funciones del empleo 
ofertado relacionadas con gestión organizacional, seguimiento operativo, gestión 
administrativa, manejo de información, coordinación institucional y gestión de 
procedimientos.  

EXPERIENCIA RELACIONADA COMO INSPECTOR E INSPECTOR EN JEFE 

Adicionalmente, los cargos de Inspector e Inspector en Jefe también poseen 
relación funcional con el empleo ofertado, ya que las funciones certificadas 
incluyen actividades de coordinación, supervisión, gestión administrativa y manejo 
de personal. 

En particular, las funciones certificadas incluyen: 

 Distribuir servicios del personal de Custodia y Vigilancia. 

 Hacer seguimiento a tareas asignadas al personal bajo su mando. 

 Organizar turnos de servicio. 

 Coordinar ejecución de servicios y actividades institucionales. 

 Realizar registros, reportes y actualización de aplicativos. 

 Atender peticiones, quejas y reclamos. 

 Promover planes, programas y proyectos. 

 Gestionar información institucional y administrativa.  

Asimismo, se evidencia una relación funcional con el empleo ofertado en aspectos 
como: 

 Organización del talento humano. 

 Gestión de procedimientos. 

 Elaboración de informes. 

 Seguimiento operativo. 

 Manejo de sistemas de información. 

 Coordinación institucional. 

 Apoyo técnico y administrativo.  



Debe tenerse en cuenta que el requisito exigido corresponde a experiencia 
profesional relacionada y no a experiencia idéntica en denominación o sector 
administrativo específico. En consecuencia, la valoración debe realizarse con base 
en la relación funcional entre las actividades desempeñadas y las funciones del 
empleo convocado. 

SOLICITUD 

Con fundamento en lo expuesto, solicito: 

1. Que se revise nuevamente la valoración de mi experiencia profesional 
relacionada. 

2. Que se tengan en cuenta los periodos acreditados como Director de 
Establecimiento y Subdirector de Establecimiento, los cuales suman más de 
cincuenta y dos (52) meses de experiencia relacionada. 

3. Que igualmente se valore la experiencia desempeñada en los cargos de 
Inspector e Inspector en Jefe, atendiendo la relación funcional existente 
entre las actividades certificadas y las funciones del empleo ofertado. 

4. Que, en consecuencia, se modifique el resultado de la revisión inicial de 
cumplimiento de perfil y se me considere ADMITIDO dentro del proceso de 
selección. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

EDWIN ALFONSO ROSAS HUERTAS 
C.C. 80.129.802 
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2071 
LA SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO (C) 

DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC  
NIT. 800.215.546-5 

C E R T I F I C A: 

Que la información emitida en esta certificación esta soportada con la documentación y registros de 
calidad que reposan en la historia laboral, Aplicativo Humano Web, Manuales de funciones 
vigentes al periodo de vinculación y actos administrativos avalados por el Director General. 

Que el señor ROSAS HUERTAS EDWIN ALFONSO, quién se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 80129802 expedida en Bogotá D.C. (Cun); estuvo vinculado en este Instituto a 
partir de 19 de enero de 2001, al 2 de marzo de 2023 , al momento de su retiro se 
encontraba laborando en el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO MEDIANA SEGURIDAD 
CARCELARIO SANTA MARTA, desempeñando el siguiente empleo: 

1. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: Inspector en jefe 

Código del empleo: 4152 

Grado del empleo: 14 

Fecha inicio de funciones: 1 de febrero de 2022 

Fecha terminación de funciones: 2 de marzo de 2023 

2. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 004124 de fecha 2 de octubre de 2019, “Por la cual se modifica el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal del 
INPEC” y asigna las funciones al empleo, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Implementar los servicios de orden, seguridad y disciplina de los establecimientos de reclusión, 
de conformidad con la normatividad vigente, las políticas institucionales y los derechos humanos. 

2. Ejecutar ordenes de los oficiales, relacionadas con asuntos de seguridad, orden disciplina 
resocialización y administración. 

3. Distribuir los servicios del personal de Custodia y Vigilancia para cumplir con el control, 
seguridad, y vigilancia penitenciaria y carcelaria, de conformidad con el reglamento interno.  

4. Hacer seguimiento a los puestos de servicio y la ejecución de las tareas asignadas al personal 
bajo su mando. 

5. Inspeccionar que el desarrollo de los servicios se cumpla bajo las disposiciones constitucionales, 
legales y reglamentarias.  

6. Controlar el área de seguridad de los Establecimientos de Reclusión e instalaciones, en las que 
se cumple la custodia y vigilancia. 

7. Coordinar la ejecución de los servicios de seguridad que permitan el desarrollo de las 
actividades, planes, programas y/o proyectos de atención básica y tratamiento penitenciario de 
los PPL, conforme a los cronogramas, linealitos institucionales y la normatividad aplicable. 

1. Organizar la administración de recursos técnicos de intendencia, suministrados para el 
cumplimiento de la misión.  

2. Reportar a los superiores información de seguridad penitenciaria y carcelaria o la que se 
presente en razón al ejercicio de funciones, así mismo cuando lo requieran entidades y 
autoridades.      

3. Verificar la ejecución de los procesos de atención básica y tratamiento penitenciario diseñadas e 
implementadas para el Población Privada de la Libertad. 

4. Verificar a través del llamado a lista, la contada de personas privadas de la libertad  
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5. Controlar el cumplimiento de los horarios fijados en las ordenes de servicio para los cambios de 
turno y servicio.  

6. Orientar al personal bajo su mando de forma constante las directrices, instrucciones y consignas 
institucionales necesarias para la ejecución de tareas.   

7. Coordinar las situaciones de riesgo, adoptando medidas contingentes para asegurar la vida, 
integridad y derechos de los privados de la libertad, visitantes, los mismos servidores públicos y 
contratistas, reportando de forma inmediata a los superiores.  

8. Organizar, revisar y hacer seguimiento a la ejecución de tareas en materia de seguridad, orden 
disciplina, custodia y vigilancia de los privados de la libertad, instalaciones y actividades.  

9. Reportar los hechos y circunstancias presentadas durante la prestación del servicio y de las 
actividades no ejecutadas, en relación con la seguridad, el orden, la disciplina, la convivencia, los 
servicios de custodia y vigilancia, derechos humanos, libertad y los programas y actividades de 
las que tenga acceso o conocimiento en el ejercicio de sus funciones 

10. Organizar los turnos de servicios en los puestos de trabajo requeridos y los dispositivos de 
seguridad, custodia y vigilancia en el registro, ingreso, estadía, salida y requisas de visitantes y 
empleados, acatando los protocolos y procedimientos de actuación en seguridad penitenciaria y 
carcelaria. 

11. Verificar el cumplimiento de los dispositivos de seguridad penitenciaria y carcelaria, custodia y 
vigilancia, de conformidad con lo dispuesto en los procedimientos, instrucciones, consignas y 
órdenes judiciales y administrativas. 

12. Realizar el registro, anotaciones, escritos y archivo del parte diario, libros de minuta, control de 
ingresos y egresos de internos, reportes de movimientos, actualización de datos en el 
correspondiente aplicativo y demás herramientas tecnológicas, actualizando oportunamente la 
información penitenciaria y carcelaria.  

13. Atender las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias, relacionadas con asuntos de 
su competencia, teniendo en cuenta los estándares y directrices de gestión documental, así 
como los insumos o documentos requeridos para las respuestas de las ordenes de las 
autoridades judiciales y entes de control. 

14. Mantener actualizada la información en los sistemas, aplicativos u otros medios tecnológicos de 
su competencia, de acuerdo con los estándares de seguridad y privacidad de la información. 

15. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos, según las instrucciones 
impartidas por el jefe inmediato. 

16. Promover la estructuración, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes, programas, 
proyectos y políticas propias de su dependencia.  

17. Propender por el cumplimiento de los requisitos del Sistema de Gestión Integrado, Sistema de 
Gestión de la Calidad y Modelo Estándar de Control Interno – MECI de la entidad, asegurando el 
cumplimiento y aplicación permanente. 

18. Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la 
naturaleza de la Dependencia.   

 

3. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       ENCARGO 

Denominación del empleo: Director de Establecimiento de Reclusión  

Código del empleo: 0195 

Grado del empleo: I 

Fecha inicio de funciones: 21 de octubre de 2021 

Fecha terminación de funciones: 31 de enero de 2022 

4. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 004124 de fecha 2 de octubre de 2019, “Por la cual se modifica el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal del 
INPEC” y asigna las funciones al empleo, siendo estás: 
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Descripción de funciones:  

1. Ejecutar las medidas de custodia y vigilancia a las personas privadas de la libertad al interior de 
los establecimientos de reclusión velando por su integridad, seguridad, el respeto de sus 
derechos y el cumplimiento de las medidas impuestas por autoridad judicial.  

2. Ejecutar los proyectos y programas de atención integral, rehabilitación y tratamiento 
penitenciario, procurando la protección a la dignidad humana, las garantías constitucionales y 
los derechos humanos de la población privada de la libertad.   

3. Ejecutar la pena de prisión de la población condenada privada de la libertad, y la medida de 
aseguramiento de la población procesada privada de la libertad, acorde con las disposiciones 
judiciales.  

4. Brindar a la población privada de la libertad la información apropiada sobre el régimen del 
establecimiento de reclusión, sus derechos y deberes, las normas disciplinarias, y los 
procedimientos para formular peticiones y quejas.  

5. Cumplir los procesos y procedimientos definidos por la entidad para el ingreso, permanencia y 
retiro de la población privada de la libertad en el establecimiento de reclusión y comunicar las 
novedades a la Dirección Regional que le corresponda.  

6. Conservar el orden penitenciario y carcelario dentro del Establecimiento de Reclusión.  
7. Ejecutar los procedimientos y actividades definidos por la Entidad para la administración 

desarrollo y fortalecimiento del talento humano en el establecimiento de reclusión, en el marco 
de sus competencias. 

8. Comunicar a las autoridades competentes el ingreso y salida de la población privada de la 
libertad.  

9. Presentar ante la Dirección Regional las necesidades de talento humano, así como los recursos, 
bienes y servicios requeridos para el funcionamiento del Establecimiento de Reclusión.  

10. Alimentar los sistemas de información necesarios para el funcionamiento de la Entidad, de 
conformidad con los lineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información.  

11. Formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia. 
12. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y sus 

componentes. 
13. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
14. Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuando 

el Superior Jerárquico así lo disponga, de acuerdo con las instrucciones impartidas. 
15. Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la 

naturaleza de la dependencia. 
16. Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta lineamientos del generador 

de política de empleo público y la normatividad vigente. 

 

5. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: Inspector en jefe 

Código del empleo: 4152 

Grado del empleo: 14 

Fecha inicio de funciones: 04 de noviembre de 2011 

Fecha terminación de funciones: 20 de octubre de 2021 

6. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 004124 de fecha 2 de octubre de 2019, “Por la cual se modifica el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal del 
INPEC” y asigna las funciones al empleo, siendo estás: 

Descripción de funciones:  
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1. Implementar los servicios de orden, seguridad y disciplina de los establecimientos de reclusión, 
de conformidad con la normatividad vigente, las políticas institucionales y los derechos 
humanos. 

2. Ejecutar ordenes de los oficiales, relacionadas con asuntos de seguridad, orden disciplina 
resocialización y administración. 

3. Distribuir los servicios del personal de Custodia y Vigilancia para cumplir con el control, 
seguridad, y vigilancia penitenciaria y carcelaria, de conformidad con el reglamento interno.  

4. Hacer seguimiento a los puestos de servicio y la ejecución de las tareas asignadas al personal 
bajo su mando. 

5. Inspeccionar que el desarrollo de los servicios se cumpla bajo las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias.  

6. Controlar el área de seguridad de los Establecimientos de Reclusión e instalaciones, en las que 
se cumple la custodia y vigilancia. 

7. Coordinar la ejecución de los servicios de seguridad que permitan el desarrollo de las 
actividades, planes, programas y/o proyectos de atención básica y tratamiento penitenciario de 
los PPL, conforme a los cronogramas, linealitos institucionales y la normatividad aplicable. 

8. Organizar la administración de recursos técnicos de intendencia, suministrados para el 
cumplimiento de la misión.  

9. Reportar a los superiores información de seguridad penitenciaria y carcelaria o la que se 
presente en razón al ejercicio de funciones, así mismo cuando lo requieran entidades y 
autoridades.      

10. Verificar la ejecución de los procesos de atención básica y tratamiento penitenciario diseñadas e 
implementadas para el Población Privada de la Libertad. 

11. Verificar a través del llamado a lista, la contada de personas privadas de la libertad  
12. Controlar el cumplimiento de los horarios fijados en las ordenes de servicio para los cambios de 

turno y servicio.  
13. Orientar al personal bajo su mando de forma constante las directrices, instrucciones y consignas 

institucionales necesarias para la ejecución de tareas.   
14. Coordinar las situaciones de riesgo, adoptando medidas contingentes para asegurar la vida, 

integridad y derechos de los privados de la libertad, visitantes, los mismos servidores públicos y 
contratistas, reportando de forma inmediata a los superiores.  

15. Organizar, revisar y hacer seguimiento a la ejecución de tareas en materia de seguridad, orden 
disciplina, custodia y vigilancia de los privados de la libertad, instalaciones y actividades.  

16. Reportar los hechos y circunstancias presentadas durante la prestación del servicio y de las 
actividades no ejecutadas, en relación con la seguridad, el orden, la disciplina, la convivencia, 
los servicios de custodia y vigilancia, derechos humanos, libertad y los programas y actividades 
de las que tenga acceso o conocimiento en el ejercicio de sus funciones 

17. Organizar los turnos de servicios en los puestos de trabajo requeridos y los dispositivos de 
seguridad, custodia y vigilancia en el registro, ingreso, estadía, salida y requisas de visitantes y 
empleados, acatando los protocolos y procedimientos de actuación en seguridad penitenciaria y 
carcelaria. 

18. Verificar el cumplimiento de los dispositivos de seguridad penitenciaria y carcelaria, custodia y 
vigilancia, de conformidad con lo dispuesto en los procedimientos, instrucciones, consignas y 
órdenes judiciales y administrativas. 

19. Realizar el registro, anotaciones, escritos y archivo del parte diario, libros de minuta, control de 
ingresos y egresos de internos, reportes de movimientos, actualización de datos en el 
correspondiente aplicativo y demás herramientas tecnológicas, actualizando oportunamente la 
información penitenciaria y carcelaria.  

20. Atender las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias, relacionadas con asuntos de 
su competencia, teniendo en cuenta los estándares y directrices de gestión documental, así 
como los insumos o documentos requeridos para las respuestas de las ordenes de las 
autoridades judiciales y entes de control. 

21. Mantener actualizada la información en los sistemas, aplicativos u otros medios tecnológicos de 
su competencia, de acuerdo con los estándares de seguridad y privacidad de la información. 

22. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos, según las 

mailto:administracion.hojasdevida@inpec.gov.co


 
 
 

 

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1166 

administracion.hojasdevida@inpec.gov.co  
 Página 5 de 16  

 

instrucciones impartidas por el jefe inmediato. 
23. Promover la estructuración, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes, programas, 

proyectos y políticas propias de su dependencia.  
24. Propender por el cumplimiento de los requisitos del Sistema de Gestión Integrado, Sistema de 

Gestión de la Calidad y Modelo Estándar de Control Interno – MECI de la entidad, asegurando 
el cumplimiento y aplicación permanente. 

25. Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la 
naturaleza de la Dependencia.   

 

7. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       ENCARGO 

Denominación del empleo: Sub Director de Establecimiento de Reclusión  

Código del empleo: 0196 

Grado del empleo: I 

Fecha inicio de funciones: 22 de septiembre de 2020 

Fecha terminación de funciones: 03 de noviembre 2020 

8. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 004124 de fecha 2 de octubre de 2019, “Por la cual se modifica el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal del 
INPEC” y asigna las funciones al empleo, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Ejecutar las medidas de custodia y vigilancia a las personas privadas de la libertad al interior de 
los establecimientos de reclusión velando por su integridad, seguridad, el respeto de sus 
derechos y el cumplimiento de las medidas impuestas por autoridad judicial.  

2. Ejecutar los proyectos y programas de atención integral, rehabilitación y tratamiento 
penitenciario, procurando la protección a la dignidad humana, las garantías constitucionales y los 
derechos humanos de la población privada de la libertad.   

3. Ejecutar la pena de prisión de la población condenada privada de la libertad, y la medida de 
aseguramiento de la población procesada privada de la libertad, acorde con las disposiciones 
judiciales.  

4. Brindar a la población privada de la libertad la información apropiada sobre el régimen del 
establecimiento de reclusión, sus derechos y deberes, las normas disciplinarias, y los 
procedimientos para formular peticiones y quejas.  

5. Cumplir los procesos y procedimientos definidos por la entidad para el ingreso, permanencia y 
retiro de la población privada de la libertad en el establecimiento de reclusión y comunicar las 
novedades a la Dirección Regional que le corresponda.  

6. Conservar el orden penitenciario y carcelario dentro del Establecimiento de Reclusión.  
7. Ejecutar los procedimientos y actividades definidos por la Entidad para la administración 

desarrollo y fortalecimiento del talento humano en el establecimiento de reclusión, en el marco 
de sus competencias. 

8. Comunicar a las autoridades competentes el ingreso y salida de la población privada de la 
libertad.  

9. Presentar ante la Dirección Regional las necesidades de talento humano, así como los recursos, 
bienes y servicios requeridos para el funcionamiento del Establecimiento de Reclusión.  

10. Alimentar los sistemas de información necesarios para el funcionamiento de la Entidad, de 
conformidad con los lineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información.  

11. Formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia. 
12. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y sus 

componentes. 
13. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
14. Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuando 
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el Superior Jerárquico así lo disponga, de acuerdo con las instrucciones impartidas.  
15. Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la 

naturaleza de la dependencia. 

 

9. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: Inspector  

Código del empleo: 4137 

Grado del empleo: 13 

Fecha inicio de funciones: 08 de septiembre de 2020 

Fecha terminación de funciones: 21 de septiembre de 2020 

10. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 004124 de fecha 2 de octubre de 2019, “Por la cual se modifica el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal del 
INPEC” y asigna las funciones al empleo, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Implementar los servicios de orden, seguridad y disciplina de los establecimientos de reclusión, 
de conformidad con la normatividad vigente, las políticas institucionales y los derechos humanos. 

2. Ejercer las funciones de apoyo, cooperación y ejecución de los órdenes del servicio de los 
Oficiales, en los aspectos de orden, seguridad, disciplina, resocialización y administración de 
conformidad con las políticas institucionales y las necesidades del servicio. 

3. Verificar las tareas y actividades de seguridad penitenciaria y carcelaria de los servicios y 
puestos de trabajo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los reglamentos y procedimientos.  

4. Hacer seguimiento y control a los puestos de servicio y la ejecución de las tareas asignadas al 
personal bajo su mando. 

5. Inspeccionar, que el desarrollo de los servicios se cumpla bajo las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias.  

6. Hacer seguimiento a la ejecución de los servicios de seguridad que permitan el desarrollo de las 
actividades, planes, programas y/o proyectos de atención básica y tratamiento penitenciario de 
los PPL, conforme a los cronogramas, linealitos institucionales y la normatividad aplicable. 

7. Realizar seguimiento a la programación, cronogramas y horarios, en la ejecución de actividades 
y cumplimiento de las jornadas laborales por parte del personal bajo su mando, de acuerdo a los 
lineamientos institucionales y el reglamento interno.  

8. Reportar los eventos de afectación en la seguridad, el orden, la disciplina, la convivencia, los 
servicios de seguridad, custodia, vigilancia y transgresión de los derechos humanos de las 
personas privadas de la libertad a cargo del Instituto, adoptando inmediata las medidas de 
prevención y corrección.  

9. Revisar y controlar el ingreso, desplazamiento y salida de los PPL autorizados para asistir o 
trasladarse a las diferentes actividades con la respectiva custodia y vigilancia, verificando la 
orden o autorización y los protocolos establecidos. 

10. Implementar y orientar los procedimientos para el uso de la fuerza, medios de defensa, 
protección, armamento, equipo antimotín, restricción y de comunicación requeridos en el servicio 
de seguridad Penitenciaria y carcelaria, custodia y vigilancia, de conformidad con la normatividad 
vigente, las políticas institucionales y los derechos humanos. 

11. Organizar y reportar el uso de los recursos técnicos de intendencia, suministrados para el 
cumplimiento de la misión.  

12. Reportar a los superiores información de seguridad penitenciaria y carcelaria o la que se 
presente en razón al ejercicio de funciones, así mismo cuando lo requieran entidades, 
autoridades.      
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13. Controlar el cumplimiento de los horarios fijados en las ordenes de servicio para los cambios de 
turno y servicio.  

14. Atender las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias, relacionadas con asuntos de 
su competencia, teniendo en cuenta los estándares y directrices de gestión documental, así 
como los insumos o documentos requeridos para las respuestas de las ordenes de las 
autoridades judiciales y entes de control. 

15. Mantener actualizada la información en los sistemas, aplicativos u otros medios tecnológicos de 
su competencia, de acuerdo con los estándares de seguridad y privacidad de la información. 

16. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos, según las instrucciones 
impartidas por el jefe inmediato. 

17. Promover la estructuración, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes, programas, 
proyectos y políticas propias de su dependencia.  

18. Propender por el cumplimiento de los requisitos del Sistema de Gestión Integrado, Sistema de 
Gestión de la Calidad y Modelo Estándar de Control Interno – MECI de la entidad, asegurando el 
cumplimiento y aplicación permanente. 

19. Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la 
naturaleza de la Dependencia.   

 

11. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       ENCARGO 

Denominación del empleo: Director de Establecimiento de Reclusión  

Código del empleo: 0195 

Grado del empleo: I 

Fecha inicio de funciones: 2 de octubre de 2019 

Fecha terminación de funciones: 07 de septiembre de 2020 

12. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 004124 de fecha 2 de octubre de 2019, “Por la cual se modifica el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal del 
INPEC” y asigna las funciones al empleo, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Ejecutar las medidas de custodia y vigilancia a las personas privadas de la libertad al interior de 
los establecimientos de reclusión velando por su integridad, seguridad, el respeto de sus 
derechos y el cumplimiento de las medidas impuestas por autoridad judicial.  

2. Ejecutar los proyectos y programas de atención integral, rehabilitación y tratamiento 
penitenciario, procurando la protección a la dignidad humana, las garantías constitucionales y 
los derechos humanos de la población privada de la libertad.   

3. Ejecutar la pena de prisión de la población condenada privada de la libertad, y la medida de 
aseguramiento de la población procesada privada de la libertad, acorde con las disposiciones 
judiciales.  

4. Brindar a la población privada de la libertad la información apropiada sobre el régimen del 
establecimiento de reclusión, sus derechos y deberes, las normas disciplinarias, y los 
procedimientos para formular peticiones y quejas.  

5. Cumplir los procesos y procedimientos definidos por la entidad para el ingreso, permanencia y 
retiro de la población privada de la libertad en el establecimiento de reclusión y comunicar las 
novedades a la Dirección Regional que le corresponda.  

6. Conservar el orden penitenciario y carcelario dentro del Establecimiento de Reclusión.  
7. Ejecutar los procedimientos y actividades definidos por la Entidad para la administración 

desarrollo y fortalecimiento del talento humano en el establecimiento de reclusión, en el marco 
de sus competencias. 

8. Comunicar a las autoridades competentes el ingreso y salida de la población privada de la 
libertad.  
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9. Presentar ante la Dirección Regional las necesidades de talento humano, así como los recursos, 
bienes y servicios requeridos para el funcionamiento del Establecimiento de Reclusión.  

10. Alimentar los sistemas de información necesarios para el funcionamiento de la Entidad, de 
conformidad con los lineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información.  

11. Formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de la dependencia. 
12. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y sus 

componentes. 
13. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
14. Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas, comités o eventos de carácter oficial, cuando 

el Superior Jerárquico así lo disponga, de acuerdo con las instrucciones impartidas. 
15. Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la 

naturaleza de la dependencia. 
16. Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta lineamientos del generador 

de política de empleo público y la normatividad vigente. 

13. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       ENCARGO 

Denominación del empleo: Director de Establecimiento de Reclusión  

Código del empleo: 0195 

Grado del empleo: I 

Fecha inicio de funciones: 02 de febrero 2018 

Fecha terminación de funciones: 01 de octubre de 2019 

14. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 1457 de fecha 05 de mayo de 2015, “Por la cual se modifica el Manual Especifico 
de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal del INPEC” y 
asigna las funciones al empleo, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Ejecutar las medidas de custodia y vigilancia a las personas privadas de la libertad al interior de 
los establecimientos de reclusión velando por su integridad, seguridad, el respeto de sus 
derechos y el cumplimiento de las medidas impuestas por autoridad judicial.  

2. Ejecutar los proyectos y programas de atención integral, rehabilitación y tratamiento 
penitenciario, procurando la protección a la dignidad humana, las garantías constitucionales y 
los derechos humanos de la población privada de la libertad.   

3. Ejecutar la pena de prisión de la población condenada privada de la libertad, y la medida de 
aseguramiento de la población procesada privada de la libertad, acorde con las disposiciones 
judiciales.  

4. Brindar a la población privada de la libertad la información apropiada sobre el régimen del 
establecimiento de reclusión, sus derechos y deberes, las normas disciplinarias, y los 
procedimientos para formular peticiones y quejas.  

5. Cumplir los procesos y procedimientos definidos por la entidad para el ingreso, permanencia y 
retiro de la población privada de la libertad en el establecimiento de reclusión y comunicar las 
novedades a la Dirección Regional que le corresponda.  

6. Conservar el orden penitenciario y carcelario dentro del Establecimiento de Reclusión.  
7. Ejecutar los procedimientos y actividades definidos por la Entidad para la administración. 

desarrollo y fortalecimiento del talento humano en el establecimiento de reclusión, en el marco 
de sus competencias.  

8. Comunicar a las autoridades competentes el ingreso y salida de la población privada de la 
libertad.  

9. Presentar ante la Dirección Regional las necesidades de talento humano, así como los recursos, 
bienes y servicios requeridos para el funcionamiento del Establecimiento de Reclusión.  

10. Alimentar los sistemas de Información necesarios para el funcionamiento de la Entidad, de 
conformidad con los lineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información.  
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11. Formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de la Dependencia.  
12. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y sus 

componentes.  
13. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.  
14. Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la 

naturaleza de la Dependencia. 

 

15. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: inspector 

Código del empleo: 4137 

Grado del empleo: 13 

Fecha inicio de funciones: 03 de enero de 2018 

Fecha terminación de funciones: 01 de febrero 2018 

16. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 003467 de fecha 29 de octubre de 2013, “Por la cual se modifica el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal del 
INPEC” y asigna las funciones al empleo, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Ejercer las funciones de apoyo, cooperación y ejecución de los órdenes del servicio de los 
Oficiales, en los aspectos de orden, seguridad, disciplina, resocialización y administración de 
conformidad con las políticas institucionales y las necesidades del servicio. 

2. Verificar las tareas y actividades de seguridad penitenciaria y carcelaria de los servicios y 
puestos de trabajo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los reglamentos y procedimientos. 

3. Organizar la ejecución de los servicios, programas de tratamiento penitenciario, atención integral 
y administración, reportando los resultados obtenidos de conformidad con las necesidades 
institucionales. 

4. Organizar las actividades y servicios en el pabellón, relevante de guardia, suboficial de 
administración o de comandante de guardia, conforme al plan de servicios. 

5. Realizar seguimiento a la programación, cronogramas y horarios, en la ejecución de actividades 
y cumplimiento de las jornadas laborales por parte del personal bajo su mando, de acuerdo a las 
indicaciones para la administración de personal. 

6. Reportar los eventos de afectación en la seguridad, el orden, la disciplina, la convivencia, los 
servicios de seguridad, custodia, vigilancia y transgresión de los derechos humanos de las 
personas privadas de la libertad a cargo del Instituto, adoptando inmediata las medidas de 
prevención y corrección. 

7. Instruir al personal bajo su mando en lo relacionado con la prestación del servicio, actividades a 
desarrollar transmitiendo las consignas recibidas. 

8. Revisar y controlar el ingreso, desplazamiento y salida de los internos autorizados para asistir o 
trasladarse a las diferentes actividades con la respectiva custodia y vigilancia, verificando la 
orden o autorización y los protocolos establecidos. 

9. Recibir y entregar los internos debidamente contados, constatando su presencia física y 
ubicación registrando en los libros de minuta, formatos y sistema electrónico dispuesto para tal 
fin, dando a conocer los reportes y estadísticas pertinentes. 

10. Controlar las requisas e inspecciones conforme a los procedimientos, adoptando Ias acciones 
preventivas-correctivas y reportando los resultados. 

11. Verificar la ejecución de las órdenes judiciales o administrativas relacionadas con los traslados, 
remisiones, desplazamientos, trabajo al aire libre y salida, siguiendo los protocolos de seguridad 
establecidos. 

12. Utilizar los medios de defensa, protección, armamento, equipo antimotín, restricción y de 
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comunicación requeridos en el servicio de seguridad Penitenciaria y carcelaria, custodia y 
vigilancia, de conformidad con las políticas institucionales de derechos humanos, la 
normatividad vigente y las instrucciones recibidas. 

13. Realizar las medidas de control que impidan el ingreso de personas, armas, elementos ilícitos, 
restringidos o no autorizados al establecimiento de reclusión y demás dependencias 
penitenciarias y carcelarias, conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente, los 
procedimientos e instrucciones recibidas. 

14. Presentar la organización de los turnos de servicios para ser cubiertos con el personal que esté 
a su cargo de conformidad con las necesidades del servicio. 

15. Reportar el decomiso de los elementos, objetos, sustancias o productos ilícitos, prohibidos o 
restringidos y la aprehensión de los elementos materiales con los cuales se haya perpetuado 
una conducta punible, en concordancia con los procesos y procedimientos vigentes. 

16. Preparar estudios y evaluaciones de seguridad penitenciaria y carcelaria que le sean asignados 
conforme a los lineamientos existentes. 

17. Realizar actividades y las tareas administrativas relacionadas las funciones del área o 
dependencia de acuerdo con las necesidades del servicio y las funciones que le sean asignadas 
por su superior o jefe inmediato. 

18. Proyectar las respuestas a oficios o derechos de petición de conformidad con los requerimientos 
de la dependencia donde se ejecuten las funciones del empleo. 

19. Realizar previa autorización, las labores de conducción y mantenimiento de vehículos 
automotores para el desplazamiento de internos o funcionarios cumpliendo con las normas de 
seguridad y las señales de tránsito. 

20. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño de cada cargo. 

 

17. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       ENCARGO 

Denominación del empleo: Director de Establecimiento de Reclusión  

Código del empleo: 0195 

Grado del empleo: I 

Fecha inicio de funciones: 27 de agosto de 2016 

Fecha terminación de funciones: 02 de enero de 2018 

18. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 1457 de fecha 05 de mayo de 2015, “Por la cual se modifica el Manual Especifico 
de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal del INPEC” y 
asigna las funciones al empleo, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Ejecutar las medidas de custodia y vigilancia a las personas privadas de la libertad al interior de 
los establecimientos de reclusión velando por su integridad, seguridad, el respeto de sus 
derechos y el cumplimiento de las medidas impuestas por autoridad judicial.  

2. Ejecutar los proyectos y programas de atención integral, rehabilitación y tratamiento 
penitenciario, procurando la protección a la dignidad humana, las garantías constitucionales y 
los derechos humanos de la población privada de la libertad.   

3. Ejecutar la pena de prisión de la población condenada privada de la libertad, y la medida de 
aseguramiento de la población procesada privada de la libertad, acorde con las disposiciones 
judiciales.  

4. Brindar a la población privada de la libertad la información apropiada sobre el régimen del 
establecimiento de reclusión, sus derechos y deberes, las normas disciplinarias, y los 
procedimientos para formular peticiones y quejas.  

5. Cumplir los procesos y procedimientos definidos por la entidad para el ingreso, permanencia y 
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retiro de la población privada de la libertad en el establecimiento de reclusión y comunicar las 
novedades a la Dirección Regional que le corresponda.  

6. Conservar el orden penitenciario y carcelario dentro del Establecimiento de Reclusión.  
7. Ejecutar los procedimientos y actividades definidos por la Entidad para la administración. 

desarrollo y fortalecimiento del talento humano en el establecimiento de reclusión, en el marco 
de sus competencias.  

8. Comunicar a las autoridades competentes el ingreso y salida de la población privada de la 
libertad.  

9. Presentar ante la Dirección Regional las necesidades de talento humano, así como los recursos, 
bienes y servicios requeridos para el funcionamiento del Establecimiento de Reclusión.  

10. Alimentar los sistemas de Información necesarios para el funcionamiento de la Entidad, de 
conformidad con los lineamientos establecidos por la Oficina de Sistemas de Información.  

11. Formular y ejecutar acciones de mejora a los planes de la Dependencia.  
12. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y sus 

componentes.  
13. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.  
14. Las demás funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la 

naturaleza de la Dependencia. 

 

19. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: inspector 

Código del empleo: 4137 

Grado del empleo: 13 

Fecha inicio de funciones: 29 de octubre de 2013 

Fecha terminación de funciones: 26 de agosto de 2016 

20. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 003467 de fecha 29 de octubre de 2013, “Por la cual se modifica el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal del 
INPEC” y asigna las funciones al empleo, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Ejercer las funciones de apoyo, cooperación y ejecución de los órdenes del servicio de los 
Oficiales, en los aspectos de orden, seguridad, disciplina, resocialización y administración de 
conformidad con las políticas institucionales y las necesidades del servicio. 

2. Verificar las tareas y actividades de seguridad penitenciaria y carcelaria de los servicios y 
puestos de trabajo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los reglamentos y procedimientos. 

3. Organizar la ejecución de los servicios, programas de tratamiento penitenciario, atención integral 
y administración, reportando los resultados obtenidos de conformidad con las necesidades 
institucionales. 

4. Organizar las actividades y servicios en el pabellón, relevante de guardia, suboficial de 
administración o de comandante de guardia, conforme al plan de servicios. 

5. Realizar seguimiento a la programación, cronogramas y horarios, en la ejecución de actividades 
y cumplimiento de las jornadas laborales por parte del personal bajo su mando, de acuerdo a las 
indicaciones para la administración de personal. 

6. Reportar los eventos de afectación en la seguridad, el orden, la disciplina, la convivencia, los 
servicios de seguridad, custodia, vigilancia y transgresión de los derechos humanos de las 
personas privadas de la libertad a cargo del Instituto, adoptando inmediata las medidas de 
prevención y corrección. 

7. Instruir al personal bajo su mando en lo relacionado con la prestación del servicio, actividades a 
desarrollar transmitiendo las consignas recibidas. 
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8. Revisar y controlar el ingreso, desplazamiento y salida de los internos autorizados para asistir o 
trasladarse a las diferentes actividades con la respectiva custodia y vigilancia, verificando la 
orden o autorización y los protocolos establecidos. 

9. Recibir y entregar los internos debidamente contados, constatando su presencia física y 
ubicación registrando en los libros de minuta, formatos y sistema electrónico dispuesto para tal 
fin, dando a conocer los reportes y estadísticas pertinentes. 

10. Controlar las requisas e inspecciones conforme a los procedimientos, adoptando Ias acciones 
preventivas-correctivas y reportando los resultados. 

11. Verificar la ejecución de las órdenes judiciales o administrativas relacionadas con los traslados, 
remisiones, desplazamientos, trabajo al aire libre y salida, siguiendo los protocolos de seguridad 
establecidos. 

12. Utilizar los medios de defensa, protección, armamento, equipo antimotín, restricción y de 
comunicación requeridos en el servicio de seguridad Penitenciaria y carcelaria, custodia y 
vigilancia, de conformidad con las políticas institucionales de derechos humanos, la 
normatividad vigente y las instrucciones recibidas. 

13. Realizar las medidas de control que impidan el ingreso de personas, armas, elementos ilícitos, 
restringidos o no autorizados al establecimiento de reclusión y demás dependencias 
penitenciarias y carcelarias, conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente, los 
procedimientos e instrucciones recibidas. 

14. Presentar la organización de los turnos de servicios para ser cubiertos con el personal que esté 
a su cargo de conformidad con las necesidades del servicio. 

15. Reportar el decomiso de los elementos, objetos, sustancias o productos ilícitos, prohibidos o 
restringidos y la aprehensión de los elementos materiales con los cuales se haya perpetuado 
una conducta punible, en concordancia con los procesos y procedimientos vigentes. 

16. Preparar estudios y evaluaciones de seguridad penitenciaria y carcelaria que le sean asignados 
conforme a los lineamientos existentes. 

17. Realizar actividades y las tareas administrativas relacionadas las funciones del área o 
dependencia de acuerdo con las necesidades del servicio y las funciones que le sean asignadas 
por su superior o jefe inmediato. 

18. Proyectar las respuestas a oficios o derechos de petición de conformidad con los requerimientos 
de la dependencia donde se ejecuten las funciones del empleo. 

19. Realizar previa autorización, las labores de conducción y mantenimiento de vehículos 
automotores para el desplazamiento de internos o funcionarios cumpliendo con las normas de 
seguridad y las señales de tránsito. 

20. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño de cada cargo. 

 

21. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: inspector 

Código del empleo: 4137 

Grado del empleo: 13 

Fecha inicio de funciones: 21 de noviembre de 2012 

Fecha terminación de funciones: 28 de octubre de 2013 

22. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 00952 de fecha 29 de enero de 2010, “por la cual se establece el manual específico 
de funciones y competencias laborales para los empleos de la planta de personal del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y asigna las funciones al empleo, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Organizar, revisar, supervisar y controlar las tareas y actividades de seguridad asignadas a los 
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subalternos en, cada uno de los puestos de acceso y control del establecimiento, garitas, 
pabellones, talleres, aulas, granjas, remisiones, grupos especiales y demás instalaciones 
penitenciarias. 

2. Apoyar, coordinar y controlar la ejecución de los programas de tratamiento penitenciario, 
atención integral y administración e informar los resultados del desarrollo de los programas al 
superior competente. 

3. Organizar, evaluar y responder por las actividades que corresponda adelantar como 
Comandante de Pabellón o Relevante de Guardia y las de Suboficial de Administración o de 
Comandante de Guardia, en ausencia del titular. 

4. Controlar y hacer seguimiento del cumplimiento de los horarios programados para el desarrollo 
de cada una de las actividades a llevar a cabo en el lugar de labores y del control del personal 
bajo su mando, de acuerdo a las indicaciones dadas por el superior competente. 

5. Reportar las alteraciones de orden interno, practicar y revisar las medidas de seguridad 
adecuadas para cada caso y solicitar al superior inmediato el apoyo e intervención necesaria. 

6. Instruir y aclarar al personal bajo su mando, lo relacionado con la prestación del servicio en su 
puesto de trabajo, actividades a desarrollar, para preservar la seguridad, el orden y la disciplina, 
y transmitir las consignas impartidas por su superior competente. 

7. Controlar el ingreso, desplazamiento y la salida de los internos del pabellón, autorizados para 
asistir o trasladarse a las diferentes actividades diarias a intramuros con la respectiva custodia y 
vigilancia, previa verificación de la orden o autorización de la autoridad competente. 

8. Recibir y entregar los internos debidamente contados, constatando su presencia física, su 
ubicación en el pabellón, pasillo y celda asignada por la Junta de Distribución de patios y celdas, 
anotando los datos pertinentes en los libros de registros de ingresos y salidas, y diligenciar los 
formatos estadísticos y actualizar los listados de internos. 

9. Recibir, radicar y reportar las peticiones, quejas y reclamos de los internos, repartir y entregarlas 
a la sección del establecimiento que corresponda. 

10. Practicar y controlar la requisa e inspecciones conforme a los procedimientos, adoptando las 
acciones preventivas y correctivas reportando los resultados. 

11. Controlar y confirmar el conjunto de operaciones o tareas propias de la seguridad, el orden y la 
disciplina de los internos exigiendo que la custodia y vigilancia se haga conforme a lo señalado 
en la ley. 

12. Programar, dirigir y verificar la ejecución de las órdenes judiciales o administrativas relativas a 
traslados o diligencias que requieran de custodia y vigilancia, y reportar inmediatamente al 
superior competente. 

13. Emplear los medios coercitivos autorizados por la ley o el reglamento y ordenado por superior 
inmediato, utilizándolos de manera racional y por el tiempo estrictamente indispensable. 

14. Impedir que ingresen personas armadas al interior del establecimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 55 de la Ley 65 de 1.993 y procedimientos aprobados. 

15. Las demás que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con el área de desempeño 
del cargo. 

 

23. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: Dragoneante 

Código del empleo: 4144 

Grado del empleo: 11 

Fecha de inicio de funciones:  29 de Enero de 2010 

Fecha terminación de funciones: 20 de noviembre de 2012 

24. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 00952 de fecha 29 de enero de 2010, “por la cual se establece el manual específico 
de funciones y competencias laborales para los empleos de la planta de personal del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y asigna las funciones al empleo, siendo estás: 
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Descripción de funciones:  

1. Realizar tareas y actividades de seguridad, custodia y vigilancia cumpliendo los servicios en 
garitas, pabellones, puestos de acceso y control, áreas comunes, remisiones, patrullas, 
detención y prisión domiciliaria y actividades de los grupos especiales del Instituto, conforme a 
los reglamentos y procedimientos. 

2. Custodiar, identificar y controlar a los internos en los establecimientos de reclusión, en 
pabellones, talleres, aulas y demás áreas comunes, durante el traslado de internos en 
remisiones locales, intermunicipales, en diligencias judiciales, hospitales, centros de salud y 
demás lugares donde deba ser conducido previa orden de autoridad judicial competente, 
conservando en todo caso la vigilancia visual. 

3. Requisar razonable y proporcionalmente a las personas (internos, funcionarios, visitantes), 
vehículos (oficiales y particulares), paquetes, volumen de carga, instalaciones, elementos que 
se encuentren dentro del espacio penitenciario, tendiente a lograr el comiso de elementos y 
sustancias ilícitas, prohibidos o restringidos a la comunidad carcelaria y penitenciaria, dando 
curso inmediato de estos decomisos, a las autoridades administrativas y judiciales respectivas. 

4. Utilizar y maniobrar razonable, adecuada y proporcionalmente los elementos y bienes 
entregados en dotación, la estructura física de las instalaciones, los vehículos, equipo 
electrónico de seguridad, elementos coercitivos, de defensa y restrictivos, verificando su 
funcionamiento, cantidad, calidad y estado. 

5. Guardar la confidencialidad de la información a que tenga acceso por razones de su cargo, 
revelándolas solo por disposición legal o reglamentaria, cuando el cumplimiento del deber o las 
necesidades de la justicia se lo exijan. 

6. Proteger los derechos fundamentales de internos, visitantes y empleados para garantizar la 
vida, integridad personal, honra, bienes, creencias y libertades, dentro del marco de limitación 
legal que impone a los reclusos su condición de sindicado o condenado para la preservación 
del orden, la seguridad y la autoridad. 

7. Realizar ejercicios colectivos que mejoren o mantengan su capacidad física; participar en los 
entrenamientos que se programen para la defensa, orden y seguridad de los establecimientos 
de reclusión. 

8. Hacer parte en las ceremonias internas o públicas para el realce de la institución; asistir a las 
conferencias y clases que eleven su preparación general o especifica penitenciaria. 

9. Conducir los vehículos al servicio del INPEC, que implique actividades de seguridad, custodia y 
vigilancia. 

10. Las demás que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con el área de desempeño 
del cargo. 

 

25. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: Dragoneante 

Código del empleo: 5260 

Grado del empleo: 11 

Fecha de inicio de funciones:  20 de septiembre de 2006 

Fecha terminación de funciones:  28 de enero de 2010 

26. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 6334 del 20 de septiembre de 2006, “por la cual se establece el manual específico 
de funciones y competencias laborales para los empleos de la planta de personal del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y asigna las funciones al empleo, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Realizar tareas y actividades de seguridad, custodia y vigilancia cumpliendo los servicios en 
garitas, pabellones, puestos de acceso y control, áreas comunes, remisiones, patrullas, 
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detención y prisión domiciliaria,  actividades de los grupos especiales del Instituto, conforme a 
los reglamentos y procedimientos. 

2. Custodiar, identificar y controlar a los internos en los establecimientos de reclusión, en 
pabellones, talleres, aulas y demás áreas comunes, durante el traslado de internos en 
remisiones locales, intermunicipales, en diligencias judiciales, hospitales, centros de salud y 
demás lugares donde deba ser conducido previa orden de autoridad competente, conservando 
en todo caso la vigilancia visual.  

3. Requisar razonable y proporcionalmente a las personas (internos, funcionarios, visitantes), 
vehículos (oficiales y particulares), paquetes, volumen de carga, instalaciones, elementos que 
se encuentren dentro del espacio penitenciario, tendiente a lograr el decomiso de elementos y 
sustancias ilícitas, prohibidos o restringidos a la comunidad carcelaria y penitenciaria, dando 
curso inmediato de estos decomisos, a las autoridades administrativas y judiciales respectivas.  

4. Utilizar y maniobrar razonable, adecuada y proporcionalmente los elementos y bienes 
entregados en dotación, la estructura física de las instalaciones, los vehículos, equipo 
electrónico de seguridad, elementos coercitivos, de defensa y restrictivos, verificando su 
funcionamiento, cantidad, calidad y estado. 

5. Guardar la confidencialidad de la información a que tenga acceso por razones de su cargo, 
revelándolas solo por disposición legal o reglamentaria, cuando el cumplimiento del deber o las 
necesidades de la justicia se lo exijan. 

6. Proteger los derechos fundamentales de internos, visitantes y empleados para garantizar la 
vida, integridad personal, honra, bienes, creencias y libertades, dentro del marco de limitación 
legal que impone a los reclusos su condición de sindicado o condenado para la preservación 
del orden, la seguridad y la autoridad. 

7. Realizar ejercicios colectivos que mejoren o mantengan su capacidad física; participar en los 
entrenamientos que se programen para la defensa, orden y seguridad de los establecimientos 
de reclusión; tomar parte en las ceremonias internas o públicas para el realce de la institución; 
asistir a las conferencias y clases que eleven su preparación general o especifica penitenciaria. 

8. Las demás que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con el área de desempeño 
del cargo. 

  

27. EN CALIDAD DE NOMBRAMIENTO:       CARRERA PENITENCIARIA 

Denominación del empleo: Dragoneante 

Código del empleo: 5260 

Grado del empleo: 11 

Fecha de posesión:  19 de enero de 2001 

Fecha terminación de funciones: 19 de septiembre de 2006 

28. MANUAL DE FUNCIONES VIGENTE A LA FECHA. 

Resolución N° 1599 del 16 de abril de 1997, “por la cual se establece el manual específico de 
funciones y competencias laborales para los empleos de la planta de personal del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y asigna las funciones al empleo, siendo estás: 

Descripción de funciones:  

1. Cumplir y hacer cumplir las leyes, disposiciones y normas del Instituto. 
2. Velar para que los internos cumplan con el régimen establecido, evitando la tenencia de objetos 

prohibidos, agresiones físicas o morales, y consumo de sustancias alucinógenas y bebidas 
embriagantes. 

3. Practicar requisas al personal interno y a las instalaciones del Pabellón para garantizar la 
seguridad del mismo. 

4. Verificar el estado de mantenimiento de puertas, candados, muros, pisos y techos del pabellón e 
informar cualquier anomalía presentada. 

5. Prohibir el acceso de internos de otros pabellones ni salidas sin justa causa o autorización previa 
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del respectivo pabellón. 
6. Solicitar al jefe inmediato la información y aclaraciones que se requieran para el plan de seguridad 

de los pabellones. 
7. Informar el Superior Inmediato por escrito, las anomalías o inconvenientes que se presenten en el 

servicio o en el desarrollo de las normas de seguridad. 
8. Conducir al personal bajo su custodia a los sectores o establecimientos solicitados por la Dirección 

o por autoridad competente. 
9. Identificar al personal que labora en los talleres y entregar los materiales y elementos de trabajo 

necesarios, previa verificación de cantidad, calidad, estado, al personal de internos. 
10. Recibir los elementos de trabajo entregados a los internos verificando su cantidad, estado y 

condición de los mismos. 
11. Identificar personal y jurídicamente a los internos que deba conducir bajo su custodia en las 

remisiones autorizadas por autoridad competente. 
12. Escoltar a los internos y proporcionar la seguridad a los mismos. 
13. Observar la ruta o itinerario señalado sin desviarse del lugar fijado por el Superior Inmediato. 
14. Consignar en el libro de minuta de guardia las novedades presentadas durante el desarrollo de la 

remisión. 
15. Las demás funciones que le asigne el Jefe Inmediato, relacionadas con la naturaleza del cargo. 

“Que, de acuerdo con horario laboral, el Decreto 446 de 1994 Articulo 17. Contempla lo siguiente: 
“…Los Directores, Subdirectores y los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria Nacional, deberán laborar y estar disponibles durante todo el tiempo 
que lo requieran las necesidades propias del servicio...” 

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C., a los 25 días del mes de abril de 2023, a 
solicitud del interesado(a). 
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